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el precio de tasación, rebajado en un 25 por 100,
y debiendo los licitadores en este caso consignar
el 20 por 100 del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 4 de febrero de 2000
y hora de las doce treinta, debiendo los licitadores
hacer la consignación expresada en el párrafo ante-
rior.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados caso de no ser hallados en su
domicilio.

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración.

Bienes objeto de subasta

Rústica.—Parcela de terreno en el término muni-
cipal de Estepona, partido del Calvario, Arroyo de
Juan Benítez. Tiene una superficie de 1.568 metros
55 decímetros cuadrados, estando hoy día cons-
truida prácticamente toda su extensión con peque-
ñas viviendas independientes. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Estepona, al folio 51,
tomo 465, libro 312, finca número 23.953.

Valoración: 31.360.000 pesetas
Urbana número 19. Vivienda procedente del

edificio llamado «Sierra Bermeja II», segunda fase,
radicante en la villa de Estepona, en el partido de
Guadalobón. Está situada en la primera planta del
edificio donde está señalada con la letra E. Tiene
una superficie útil de 53 metros 27 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Estepona, al folio 147, tomo 564, libro 392,
finca número 29.375.

Valoración: 6.660.000 pesetas.

Dado en Estepona a 1 de septiembre de 1999.—El
Juez, Alfonso J. Muñoz Ruiz.—El Secreta-
rio.—39.818.$

GAVÁ

Edicto

Doña Laura Cantalapiedra, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gavá,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, promovidos por Banco Bilbao Viz-
caya, contra la finca hipotecada por don Luis Mon-
tero Puig y doña Rosa Puig Bertrán, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la venta
de dicha finca, en pública subasta, por término de
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Nuestra Señora Mercè, 5, planta segunda,
teniendo lugar la primera subasta el día 1 de diciem-
bre de 1999, a las doce treinta horas; la segunda
subasta (si resultara desierta la primera), el día 11
de enero de 2000, a las doce treinta horas, y la
tercera subasta (si resultara desierta la segunda),
el día 17 de febrero de 2000, a las doce treinta
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y en tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can-
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas-
ta, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá presentarse en la Secre-
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de
la consignación, antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica a los deu-
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
no se pudiese celebrar en los días señalados, por
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya
señalada, y, en caso de que concurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Finca objeto de subasta

Urbana. Apartamento número 14, radicado en
la tercera planta alta del edificio sito en el término
municipal de Castelldefels, barriada de la Playa,
solar número 91.94, y recayente a la calle A de
la propia urbanización.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Hospitalet de Llobregat, tomo 921, libro 528
del Ayuntamiento de Castelldefels, folio 180, finca
número 7.002, inscripción cuarta.

Tasada a efectos de subasta en 14.021.000 pesetas.

Y sirva el presente de notificación en forma a
los demandados don Luis Montero Puig y doña
Rosa Puig Bertrán, para el caso de que resulte nega-
tiva su notificación personal.

Dado en Gavá a 16 de septiembre de 1999.—La
Secretaria judicial, Laura Cantalapiedra.—39.850.$

GERNIKA-LUMO

Edicto

Don Rubén Pérez Boyero, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Gernika-Lumo (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/97, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», contra «Sociedad Promociones
Chalets Múxika, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta, fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-

ro 47.450000.190.116.97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 21 de
febrero de 2000, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

II.—3.—Urbana residencial, UA-1, parcela indivi-
dual. Terreno en el barrio de Ugarte, del núcleo
de Múxica, junto al casco urbano de la localidad,
a la derecha de la carretera que viene de Gernika.
Tiene una superficie aproximada de 552 metros 20
decímetros cuadrados.

Linda: Al norte, con río; al sur, con parcela O,
destinada a viales antes descrita; al este, con parcela
dos antes descrita, y al oeste, con parcela cuatro.

Inscrita al tomo 910, libro 17 de Múxica, folio 75,
finca 1.188, inscripción primera.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Gernika-Lumo (Bizkaia) a 18 de sep-
tiembre de 1999.—El Juez, Rubén Pérez Boyero.—El
Secretario.—39.839.$

GIRONA

Edicto

Don Valentí Palat i Gubert, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 216/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra doña Yolanda Montalbán Reque-
na y don Francisco J. Durán García, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 19 de noviembre de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
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Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1672-0000-18-216-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Apartamento número 15. Vivienda puer-
ta tercera del piso primero, sito en Salt, calle Torres
i Bages, números 10 y 12. De 87 metros 72 cen-
tímetros cuadrados de superficie. Linda: Al norte,
con doña Pilar Collado Rodríguez; al sur, con patio
de luces, vivienda puerta segunda, caja escalera y
ascensor; al este, con puerta cuarta, y al oeste, con
don Pedro Casellas Casals.

Tiene la calificación de vivienda de protección
oficial.

Expediente GE-VS-250/71. Fecha: 1 de febrero
de 1975. Plazo: Cincuenta años.

Por razón de su procedencia tiene a su favor las
servidumbres de extracción y aprovechamiento de
aguas, de acceso a zonas ajardinada, de uso de patio
común y de paso, luces y vistas.

Cuota de participación: 2,38 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona

al tomo 2.886, libro 190 de Salt, folio 212, finca
número 4.173.

Tipo de subasta: 9.935.950 pesetas.

Dado en Girona a 13 de septiembre de 1999.—El
Secretario judicial, Valentí Palat i Gubert.—39.950.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 449/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja Rural de Huelva,

contra don Manuel Arroyo González, doña Ana
María Santana Teodoro y don Juan Franco Daza,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
20 de enero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1914-0000-17-0449-94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Sita en Huelva, en la calle José
Fariñas, número 24, primero D. No consta inscrita
en el Registro de la Propiedad. Valorada en
7.006.080 pesetas.

Dado en Huelva a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Manuel Marín Carrasco-
sa.—El Secretario.—39.824.$

INCA

Edicto

Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Miguel Pujadas Sánchez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0428000018017098, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo C, en planta piso primero,
de la calle Jesús, número 48, de Inca. Inscrita al
tomo 3.131, folio 157, libro 370 de Inca, finca núme-
ro 18.626.

Tipo de subasta: 6.580.000 pesetas.

Dado en Inca a 25 de junio de 1999.—El Juez,
Jerónimo Beltrán Riera.—El Secretario.—39.919.$

JAÉN

Edicto

Doña Ángeles Núñez Bolaños, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, al
número 189/1998, autos del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora señora Cátedra Fernández, contra don
Jaime Martínez del Moral y doña Carmen Galván
Sánchez, en reclamación de cantidad, en los que
acuerdo sacar a pública subasta, por primera vez,
término de veinte día y precio de tasación pericial,
los bienes embargados a la parte demandada y que
después se dirán; para cuyo acto se señala en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 10 de
noviembre de 1999, a las nueve treinta horas, bajo
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán.
Y en previsión de que no hubiese postores en dicha


